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MINISTERIOS - 
COMERCIO EXTERIOR 
CONSEJO DE ESTADO 
-~ 

El Consejo de Estado de la RepfUbiica de Cuba, en 
uso de las atribuciones que le están conferidas y a 
propuesta del Ministro de Justicia ha aprobado el si- 
guiente 

ACUERDO 
PiRIM,BRO Revocar el mandato de sus cargos de 

Jueces Profesionales de los Tribunales Militares Te- 
rritoriales por su licenciamiento del Servicio Militar 
Activo y pasar a la Reserva, a los Oficiales: 

Coronel Abel Carulla García 
Teniente Coronel Rogclio Castro Allonso 
Teniente Coronel Xiomara Fernández Fernández 
Teniente Coronel Miguel Zaldívar Oliva 
Teniente Coronel Angel Llaguno Fernández ' 

Teniente Coronel Rubén L. Sixto Lugones 
Teniente Coronel Eugenio Alvarez Maza 
Teniente Coronel Félix E. Ríos Sousa 
Teniente Coronel E<l'dys Relkis Corrales R ~ S ~ Q S

SEGUNDO: Revocar el mandato de sus cargos de 
Jueces Profesionales de los Tribunales Militares de Giiar- 
n i c i h  por su licenciamiento da1 Servicio Militar Activo 
y pasar a la Reserva:a los Oficiales: 

Teniente Coronel 
Teniente Coronel Osvaldo Puente Hernández 
Mayor Silvia Barredo Espino 
,Mayor Rosa C. Lápez Ribet 
Capitán Carlos Iturrnldes González 
Capitán José M. Corrales Corrales 
Capitán Ramón Rodríguez Meüina 
Capitán Luis M. Hernández Noroña 
Teniente Julio C. Diaz Morales 

Juan José Palay Ruiz 

TERCERO: Revocar el mandato de su cargo de Juez 
Profesional de los Tribunales Militares de Guarnici6n 
por pasar a desempeñar otras funciones en las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias. al Oficial: 

Teniente Co~oiiel José M. Marchena Becker 
CUARTO. 'Elegir en los cargos de Jueces Prolesio- 

nales de los Tribuiiaies Militares Territoriales, a los 
Oficiales: 

Mayor Elvis González Hernindez 
I Capitán Leysi Pérez Souto 
Capitán Rafael Torres Fernández 
Capitán Geimán Columbié Padrón 

QUINTO Elegir en  los cargos de Jueces Profesiona- 
les de los Tribunales Militares de Guarnición, 3 los 
Oficiales: 

Teniente Lázaro Miliet Jiménez 
Teniente 1,eonardo Almaguer Garriga 

SEXTO: El Ministro de Justicia queda encargado 
del cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo. 

SEPTIMO Publiquese el presente Aruerda cn la Ga- 
ceta Oficial de la República. 

DADO ep el Palacio de la Revolucirin, en la Ciudad 
de La Habana, a 2 de mayo del 2000. 

Fidel Castro RUE 
Presidrnte del Consejo 

de Estado 
 RESOLUCION No. 240 del 2000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdn 
No. 2821. adaptado 'por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1984. dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior, 

El Decreto No. 206, de 10 de abril 
de 1996. "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", fa- 
culta al Ministro del Comercio Exterior ,para resolver 
sobre las solicitudes de inscripción presentadas ante 
dicho Registro. adscrito a la Cámara de Comercio de 
la Reipública de Cuba. 

El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras. en cumplimiento del artículo 16 del precitado De- 
creto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consiideración del que resuelve el expediente incoado en 
virtud de solicitud presentarla por la firma rusa KNER- 
GOMACH.EXPORT, S.A. 

POR TANTO: ,>:ir uso de las facultades que mr están 
conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

,POR CUANTO 
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R e s u e l v o :  

RRIMERO: Autorizar la inscripción de la firma rusa 
ENERGOMACBEXPORT, S,A. en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

SEGUJXJO El objeto dc la Sucursal de la firma 
ENDRGOMACHEXPORT. S.i\.. cn Cuba, sera l$ realizg- 
ción de actividades comerciales relacionadas con las 
mercancías que a nivel de partidas y subpartidas aran- 
celarias sc describen en el Anexo No. 1 quc forma parte 
inlagrante de la preseiitc Reiolucióii. 

11ERCERO: La Licencia que se otorgue al  amparo 
d e  la presente Resolución. no autoriza la realización de 
las actividades siguientes: 
-Irniportar y exportar direct.amente, con carácter co- 

mercial; 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de, productos y servicfos, excepto 10s~ servicios.de DOS%- 
'venta y garantía, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las operaciones de comercio ex- 
terior; 

-Distribuir y I,raiisporlar mcrcancias cn e1 territorio 
nacional.. 
CUARTO: El Encargado del Registro Nacional dc Su- 

cursales y Agentes de Saciedades Mercantiics Exlranjeras 
queda responsabilizado con el cmplimiciito de lo dis- 
puesto en la presente Resolución. 

DISPOSICION ESi'@CIAL 
UN.ICA: S e  concede un plazo d e  noventa dias, don- 

taiaos a partir de la fecha de la presente Resolución, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Re- 
gistro Nacional dc Sucursaies y Agentes de Sociedades 
Mercantiles Exlranjeras e inicie los I rhi tes  para su 
establecimiento. 

Ei inciimpliniicnto del plazo cstahlecido cii c s h  Dis- 
posición Especial iniplicari ci desistimiento dc la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y. conse- 
cuentemente, ei Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales. Y AFenlfs de Sociedades FJerca.ntiles Ex-. 
tranjerqs procederá  al archivo del expEdienk incoad0. 

COMUNIQUESE la presente Resoliicion a los Vicemi- 
nistros y Directores del nliiikterio del Comercio Exterior, 
ai Encargado del Rogistro Nacioiial de Sucursales y 
Agentes de Socirdadcs Mercanti1r.s Extranjeras. adscrito 
a la Cámara de Comcirio de la República de Cuba, 
quien queda rcsponsabiiizado de iiuíificar la prcseiile 
Resolución al iiilciasado: d los Dii'ecl.os+s de Emprej+. 
al Minjstcrio de Finanzas y Pi-ecios. al Barro Cciitral de 
Cuba, al BBWO Fiiianciero liiiernaciuiial. al Banco Iii- 
ternacionai de Comercio S.A. .  a la Aduana General de 
la República, a la Empresa para la Prestación de Servi- 
cios a Extranjri-os, CUBALSE. a lu compañia ACOilEC 
S.A., a la Dii i~r i i i i i  de 1iiiiiagr;iriiiii y L~ti-.iiijcria, a 
ETEC5.L al Rc.gisiio Vaciii ial  de Vchirul?s .Iiitcnigta- 
re? y a rudiii.a:. l ? l t ~ , i ,  c ! ~ t  .~,, nacinn.ilc: ~ ' ~ ~ r i ~ c . : ~ j w. ia.  
Fiib1iqije;e e!l l i  C;a!ei.+. 
miento Y arohiceie el orieica! <e la misn1.a. en 1- Di- 
rwci6ii Jurídica. - 
DADA en la ciudad de La Xabana. Ministerio dcl 
Comercio Exterior, a los dos dias del mes de mayo del 
dos mil. 

Ricardo Cabnaas Ruir 
Ministro del Comercio Exterior 
t  

RESOLUCION No. 242 del 2Oüü 
,POR CUANTO: Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, cn virtud de lo dispuesto en el hcucido 
No. 2821. adoptado por el Coinitc Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecu1,ar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exierior, 
y a tal efecto tiene la alribución de coiiceder Iaculta- 
des para realizar operaciones de exportación e impor- 
tación, determinankio en cada caso la nomenclatura de 
mercancias que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediante la Resolución No. 345, dic- 
tada .por el que resuelve el 21 de agosto de 1998, se 
ratificó la autorización otorgañla a la Empresa Mixta 
TLCSA, oportunamente aprobada por el tkrmino de 10 
afios. contados a partir del 4 de febrero de 1998, para 
ejecutar directa y permancntmciite operaciones de co- 
nicrcio exterior. 

POR CUANTO: La Empresa Mixf:i I'ICSA. ha prc- 
sentado la coi'rcspoiidimtc solirilud. a los cfectos de 
que se le amplie la nomenclatura de produclos d r  
exportación que requiere para el cumplimiento de los fi-  
nes previstos en su objelo social, por lo que el Consejo 
de Dirección de este Ministerio ha considerado proce- 
dente acceder a la solicitud interesañla por la misma. 
POR CUANTO ,Resulta necesario compilar en una 

'disposicih única la nomenclatura de los productos de 
elqporlación c importación autorizada a ejecutar a la 
Empresa Mixta TLCSA. 

En uso de las fdcultddcs que inc cstiii 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRItMMaRO: Rat.iiicar la autoriaación otnrgada a la 

Empresa Mixta T€CSA. idcntificada a los efectos esla- 
disticos con el Códi.go No. 434, para que ejecute directa. 
mente la exporiacidn e importación de 28s rnercancias 
que a nivel .de silbpartidas arancelarias se indican en 
los Anexos No. 1. 2 y 3 que forman parte integrante 
de la presenlc Rcsolución y que sustituyen la iiomen- 
rlatiira aprobada al amparo de la R~so l i i c i~n  No. 315. 
dc fecha 21 de agosto de 1998. la que coiwcuentsmenle 
quedar& sin efecto. 
-Nomeiiriaturo perrnaneii1.e de productos de exporta- 

ción (,Anfxo No. 1). 
-Nom~nclatura permanente de productos de importación 

(Anexo No. 2). 
-Nomenclatura tcmnoi'al de productos de importauóii, 

vigrntc hasla ei 21 de agostu del 20011 (Anexo No. 3). 
SEGUNUO: La inilinrtaci6ii dc las iiiei.c.mcias com- 

prendidas C I I  13s -ionieiiclaturas. q ~ ~ c  por la presente se 
. w > ~ c b a  $ 6 1 ~  ?xlr.i :,vi cieculaia C W I  d?sti:io a ruiiplir 
ir,: finer p w i s t n ~  dentro. de :,u obie:o social y no para 

.su copler$iabzacióii coi; .teix+i.os. ni &estinados a.  otros 

.fiii+ , ~:, . - 

... . 
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TERCERQ La i,mportación de mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatura que se concede a la entidad solicitante, 
deberá interesarse. previamente a la ejecución de la 
importación, en la forma establecida para cada cdso 
según proceda. 

CUARTO La Enipreia Mixta TICSA. al amparo de 
la Resolución NO. 200, dictada por el que resuelve en 
fecha 4 dc junio de 1096. podrá solicitar la exportación 
y/o importación eventual de los productos que requiera. 
cuya nomenclatura no se aprueba por la prescntc. 

DISFOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se coiicede un plazo de treinta dias, con- 

tados a partir de la fecha de la presente Resolución. para 
que la entidad autorizada en virtud del Apartado Pri- 
mero, actualice su inscripción en el Registro Nacional 
de Exportadores e Importadores, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba. 

COMUNiQUE5E la presente Resolución al interesado, a 
la Aduana General de la República, al Ministerio de Fi- 
nanzas y Precios. Y demás Organismos de la 4dminis- 
tración Central del Estado. al Haiico Central de Cuba. 
al  Banco Financiero Internacional, al Banco Internacio- 
nal de Comercio S.A., a los Vicaininistros y Dire,ctores 
del Ministerio, al Presidente dc !a Cámara de Comercio 
y a los Directores dc Empresas. Publiquese en la Gaceta 
Oficial para general conocimiento y archivese el original 
en la Dirección Juridica. 

DADA en la ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los dos dias del mes de mayo del 
dos mil. 

Ricarda Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 246 del a000 
POR CUANTO:' Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud dc lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de nwienibre de 1994, dirigir. 
ejecutar y controlar la aplicscióu de la política del E5- 
tada y del Gobierno eii la actividad comercial exterior. 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para rcaiisar operaciones de exportación e inuporiacióii. 
determinando en cada caso la nonwnclatura de mer- 
cancías que ser;ln oh.ieto de dichas opci'aciones. 

POR CUA.NTO: Mediatite Resolución No 5 W .  de Z2 
de no\.ienibre de 1999. fue raiificada la aut,orizacióii a 
la sociedad mercantil ciibaiiri AGENCIA INFORIMaTIVA 
LATINOAMERICANA PRENSA LATINA. S A. para eje- 
rutar directameiite operaciones de comercio exterior. 

La sociefiad mercantil cubana AGEN- 
cia INFORMATIVA LATINOAMWRICANA PRENSA L.4- 
TINA. S.A.. ha presentado la corrcspundiciite solicitud, a 
los efectos dc que sc le inoililiqiic la nomenclatura <:e 
producto:; de impoi'l,ac!iJii que i-cqui~!rc a los finrs prc- 
I i s tos  cn s i l  ob.ie+o sv.iai. por 1ii quc el Conscju de 
Dirección de cite XIiiiisier.i<~, ha cccn.;ideradri procedeulc 
accsgcr a Id jclicitiid interEsada por la ml-Una, 

p,e:uita necesaria camMiar en' un.8 
disp&icioii úpica la iioiiisriclatura de los productos de 

POR CUANTO 

'..: 
p& CWNTCZ 
exportación e importación autorizada a ejecutar a la 
citada enttdad. 

POR TANTO En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
,PRimERO: Ratificar la autorizaci6n otorgada a la 

sociedad mercantil cubana AGENCIA 1NFO.RÜviATIVA 
LATINOAMERICANA RRENSA LATFNA. S.A.. identifi- 
w d a  a los efectos estadisticos con el Codigo No. 159. 
para que ejecute directamente la exportación e impor- 
tación de las mercancias que a nivel de subpartidas 
araticelarias se indican en los Anexos No. 1. 2 Y 3 que 
Iorman parte integrante de la presente Resolución, J 
que sustituyen las nomenclaturas aprobadas al amparo 
de la Resolución No. 502, de 22 de noviembre de 1994, 
la que consecucnlemente quedará sin efecto. 
-Nomenelalura pemanente de productos de exporta- 

ción (Anexo No. 1). 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

(Anexo No. 2). 
->Nomenclatura temporal de productos de exportación, 

por el término de dos (2) aíios (Anexo No. 3). 
SEGUNDO La importación de las mercancias com- 

,prendidas en la nomenclatura que por la presente se 
q p r u l o ,  sólo podrá ser ejecutada con destino a cum- 
plir los fines previstos dentro de su objeto social. 

TERCERO La importación dc mercancias sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada mediante la 
nomenclatura d e  im,poriación que se concede a la en. 
tidati solicitante, deberá interesarse. prwiamente a la 
ejecución de la inqportación, en la forma establecida 
para cada caso según proceda. 

CUARTO: La sociedad mercantil cubana AGENCIA 
INFORMATIVA LATINOAMERICA,NA PRENSA LATI- 
NA, S.A., al amparo de la Resolución No. 200, dictada 
por el que resuelve en fecha 4 de junio de iYY6, podrá 
solicitar la exportación ylo importación evcntual de los 
productos que requiera, cuyas nomc!iclaturas no se aprue- 
ban por la presente. 

CQWJNIQUESE la presente Resolución al interesado, a 
la Aduana G.encral de la Repiblica. al Ministerio de 
Finanzas y Precios Y demás Orgaiiismos de la Admi- 
nistración Central del Estado, al Banco central de Cuba. 
al Banco Fin-ciero Internacional. al  Banco Interna-. 
cional de Comercio S.A., a los Vicemiiuslros y Directo- 
r& del Ministerio, al  Presidcnte de la Cámara de Co- 
mcrcio y a los Directorc:, de Empresas. Piibliqucsc en 
la Gaceta Oficial para general conocimiento y archivese 
e! original en la Dirección Jurídica. 

DADA en la ciudad dc L.a Ilabaiia. nliiiisterio del 
Comekio Exterior, a, los do& dias del mes de mayo del 
dos mil. 

Ricardo Cobrisati Ruit 
Minwtro del Comercio Exterior 
RESOLUCION NO. 247 U d  %O00 
Correspoiide al Miii1,tcric de! Cciiier- 

cio !ixtcrIo!.. en virtud dc 10 dispestn e!, c! Acuerdo 
Fo. 2 Q & ,  ac]optqrJo par: el Com?e Eiecuti.6 de! Ccn*,h 
¿le Min&tre+ COI; fechq: 28 de noviwbre de 1984, cprgir, 
ejecutar y controlar la aplica:ión de !a pditica del bs- 

POR CUANTO: 
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tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto t ime  la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones dc exportación e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de  mer- 
cancías que serán objeto de dichas operaciones. 

POR CUmANTO: Mediante. Resolución No. 155, de 20 
de  abril de 1999, fue ratificada la autorización a la Fm- 
presa QUIMIMPORT para ejecutar directamente opera- 
ciones de comercio cxtcrior. 

POR CUANTO: La Empresa QUIhXIMPORT ha pre- 
sentado la correspondiente solicitud, a los efectos de qiic 
se le modifique la nomenclatura de prnductos de impor- 
taciiin que rcquicre a los fines previstos en su objeto 
social. por lo que el Consejo de Dirección de este Mi- 
nisterio. ha considerado procedente acceder a la solicitud 
interesada por la misma. 

POR CUIWTO: Rcsulta necesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de los productos de  
cxportacióii e importación autorizada a ejecutar a ia 
citada entidad. 

POR TANTO ,En tiso de 13s facultades que me estin 
conferidas, 

R e s u e l v a :  
PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 

Empresa QUIMIMPORT, identificada a los efectos esta- 
dísticos con el Ckl igo No. üi l l .  para que ejecute direc- 
tamente la exiportición P importación de las mercancias 
que a nivel de subpartidas arancelarias se indican en 
los Anexas No. 1 y 2 que iorman parte integrante de 
ia presente Resaiucih, y que sustituyen las nomencla- 
turas aprobadas al amparo de ia Resolución No. 155, de 
20 de abril de  19Y9, la que consecuentemente quedará 
sin efecto. 
-Nomenolalura permanente de productos de exlporta- 

ciiin (Anexo No. 1). 
-Nomenrl;itiira permanrnte de prodiictos de importación 

(Anexo No. 2). 
SEGUNDO: ,La im'portacibn de las mercancías com- 

prendidas en la nomenclatura que por la. presente se 
aprueba. s6lo podrá ser ejecutada con destino a cum- 
plir los iincs previstns dentro de su objeto social. 

TEROERO La importaciiin de mercancías sujetas a 
autorizaciones adicionales a la otorgada medianle la 
nomenclatura de importacion que se concede a la enti- 
dad solicitante, deberá interesarse, previamente a la eje- 
cución de ia importacih, en la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

CUARTO: La Empresa QUIMIMPORT, al amparo de 
la Resolución No. 200. dictada por el que resueive en 
fecha 4 de junio de 1986, pudrá solicitar la exportación 
yio importación eventual de los productos que requiera, 
cuyas nomenclaturas no se aprueban por la presente. 

,COMUiWQU~ESE la presente Resolución al interesado, 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios y demás Orpanismos de la Adminis- 
tración Central del Estado. al Banco Central de Cuba. 
al Banca Financiero Internacional, al ' Banco Interna- 
cional de Comercio S.A.. a los Vireministros y Directo- 
res del Miiiicterio. al  Presidente de la Cámara de Co- 
mercio y a los Divectores d e  Empresas. Publíquese en la 
Gaceta Oficial para general conocimiento y archívese 
el original en la Dirección Jiiridica. 

DADA en la ciudad de  La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los dos dias dcl mes de mayo del 
dos.mil. 

RIcardo Cabrisas Ruiz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 249 del 2000 
Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2x21, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de í9!14, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 

POR CUANTO: Por la Resolución No. 507, de 25 de  
octubre d e  1995, dictada por el que resuelve, fue esta- 
blecido el procedimiento para solicitar la autorización 
requerida para el otorgamiento de contratos de comi- 
sión para la venta, en el territorio nacional. de mer- 
cancías im'poriadas en consignación. 

La Firma C.omercializadora EMSUNEX 
ha formalizado, según el procpdimiento establecido. solici- 
tdd de autorización para otorgar un contrato de comisión 
con la compañía L I D 0  INTERNACIONAL, S.A., para 
la venta, en consignación, de las mercancías de impor- 
tación que en la propia soiicitud se detallan. 

POR TANTO: 'En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR CUANTO. 

POR CUANTO 

R e s u e l v o :  
RRBMERO: ,Autorizar a la Firma Comercializadora 

EMSU'VEX para otorgar un contrato de comisión con 
la compaíiía LID0 INTERNACIONAL. S.A., para la 
venta en el territorio nacional, de mercancias importa- 
das en consignación, las que a nivel de subpartidas 
arancelarias se consignan en el Anexo No. 1 qiie form:i 
parte integrante de 13. presente Resoloción. 

SEGUNDO La Firma Comercializadora EMSUNES 
viene oblisgada, d,e conformidad a lo dispuesto ari la Re- 
solución No. 44, dictada por el que resueive en fecha 
Iro. de febrero de 1999. a reportar mensuaim~~nte a la 
Dirección de Estadistica, Anilisis y Planilicación la in- 
fonmación estadística de las mercancías importadas que 
peiimanecen en los almacenes bajo e1 régimen de Con- 
signación a su cargo, según los modelos establecidos en 
la 'prccitada Resolución. 

DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: Se concede un plazo de treinta días, con- 

tados a partir de la fecha de notificación de la presente 
Resolución, para que h entidad autorizada en el Apar- 
tado Primero a otorgar Contrato de Comisión, formalice 
su inscripción en el Registro Nacional de Contratos de 
Comisión, adscrito a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba. 

De no proceder a la inscripción en el plazo estahle- 
cido en esta Disposición Especial, se entenderá por decis- 
tido el interés de otorgar el Contrato de Comisión en 
cues t ih  y por anulada la autorización por la presente 
soncedida. 
; COMUNIQUESE la, presente Risolucióii al interesado, 
a!@ Vicemjnistros Directores del Ministerio del Co- . .  
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mcrcio Exterior, al Ministerio de Finanzas y Precios, 
al Niinisterio del Comercio Interior, a la Aduana Gene- 
ral de la República, al Presidente de la C h a r a  de Co- 
mercio de la República de Cuba, al Danco Central de 
Cuba, al Banco Financiero Internacional y al Banco Iii- 
ternacional de Comercio S.A. Publiquse en la Gacela 
OCicial para general conocimiento y archivese el origi- 
nal de la misma en la Dirección Jurídica. 

DADA en ia ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los cuatro dias dcl mes de mayo 
del dos mil. 

Ricardo Cabriaas Ruiz 
Ministro dei Com-ercio Exterior 
CULTURA 
RESOLUCION No. 38 

POR CUANTO. El Comité Ejecutivo dcl Consejo dc 
Ministros, en uso de las facultades conferidas por cl 
Decreto-Ley No. 147 de 21 de abril de. 1994, aprobó, me- 
diante su Acuerda No. 2838 de 28 de noviembre de 1994, 
con carácter provisional, el objetivo, las funciones y atri- 
buciones especiiicas del Ministerio de  Cultura como Or- 
gaiiismo encargado de dirigir, orientar, controlar y eje- 
cutar, en el ámbito de su competeiicia, la aplicación de 
la politica cultural del Estado y el Gobierno, así coma 
garantizar ,la defensa, preservación y enriquecimiento 
del patrimonio cultural de la nación cubana. 

POR CUANTO: El propio Comité Ejecuttvo del Con- 
sejo de Ministros en su Acuerdo No. 2811, de igual fecha, 
aprobó provisionalmente en su Apartado Tercero, Punto 
4, entre los deberes, atri,buciones y funciones comunes 
de los Jefes de los Organismos de la Administración 
Central del Estado, la dc dictar, en el marco de sus 
facultades y competencia, reglamentos, resoluciones y 
otras disposiciones de obligatorio cumplimiento para el 
sistema del organismo y, en su caso, para los demás or- 
ganismos, los hrganos locales del Poder Popular, las en- 
tidades esiaiales, el sector cooperativo, mixto, privado 
y la población. 

En el afán de prqpiciar el desarrollo 
y la promoción de la cultura cubana, requerida siem- 
pre de nuevas vías para llegar con más eficacia al 
pueblo, se hace necesario crear una Agencia Publicita- 
ria que permita, partiendo de su capacidad artística y 
iecnica, llevar a vias de hecho campañas y otras accio- 
nes publicitarias en el campo del arte y la literatura. 

POR CU.ANTO: Con iecha 11 de marzo de iY99 fue  
aprobada, por ei Comité Ejecutivo dcl Coiise,io de MI- 
iiistros, la creaciún dc una Agencia Publicitaria para 
d Ministerio de Cuitura y por Resolución No. $4. dc 
23 de mareo dcl 2UOO del Ministerio dc Ecuiioinia y Pla- 
iiificaciún. se aul.orizb su creación cumo empi'sa súbordi- 
nada a este organismo y aprobú sus objetivos. 

E n  uso de las facultades que me esláii 
conferidas, 

POR CU,ANTO. 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
Crear la Em,presa Publicitaria Juglar, su- 

bordinada ai Ministerio d e  Cultura, la quk ~ iuiic?onará 
de acucrdd a los principios establcciü0s <ti '  las Bases 

P.RIMERO 
GCiier41cS pdld d Pcr? ioiiii~iitriiu' 'zmprwiariai. 
SLEGUNDO La Empresa Publicitaria Juglar tendrá 
como objetivo general, el de contribuir. en su ámbito, 
a la aplicación dc la politica cultural de la Revolución 
Cubana, tenor de l a  orientaciones emitidas al respecto 
por el Partido y el Gobierno, para iu  que tcndrá las 
{unciones siguientes: 

a) Conceptualizar y discfiar publicidad con fines co- 
merciales. 

b) Suscribir contratos de administraciúri y gestión de' 
los presupuestos de publicidad de las instituciones 
del Ministerio de Cultura, asi como del rcsto del1 
scctor .cultural. 

c )  Efectuar el diseño de estrategias de comunicaciúiii 
publicitaria. 

d) Realizar e,l diseño y ejecuciún de investigaciones de 
mercado con fines publicitarios, y de reiaciones 
públicas. 

e )  Llevar a cabo consultorías de marketing y comu- 
nicación. 

i') Realizar estudios de identidad c imagen coJgoiaiiva 
as¡ como su  diseño y aplicación. 

. g )  Ejecutar el diseño de marcas para productos y fir- 
mas comerciales, asi como ia asesoría para su regis- 
tro legal. 

'h) Efcctuar el diseño y subcontratación para la pro- 
iducción y comercializacióii de soportes publicitarios, 

i) Realizar la importaciún de articulos de pubiicidai. 
para soportes de diseño de marcas de productos u 
instituciones. 

j) Realizar la exportación de medios publicit,arios que 
se discñcn para montar acciunes de publicidad, es 
.pecialmente eventos, ferias y cx,posiciones. 

k) Crear y conceptualizar campañas publicitarias qiii 
incluyan desde el diseño hasta la puesta en marcili 
y evacuación, mediante estudios, de los resultado, 
del plan de medios y acciones propuestas y rpai 
lizar y contratar los medios y soportes iiecesari, 
para la instrumentación de dichas campañas pu 
blicitorias. 

1) ,Organizar prcsentaciones u otras accioncs de rclai 
ciones públicas. 

m) Llevar a cabo la concepciún. diseño y orgainizacio 
de  eventos (íerias y exposiciones). que proyecte- 
la identidad corporativa de las iiistituciones rul 
turales y refuercen su imagen. 

n) Asesorar y orientar acerca del empleo de la pubii 
ci,dad y en los puntos de venta. 

o) Ejecutar cl diseño de estrategiss y acciuiics de cu 
mercialización. 

p) Realizar el discño y coiiccpluaiiL;+ciiin de canipañ8 
de bien público para iiistituciones y Orcanismus gil 
lo soliciten coiisidcrando lu cst.abiccido imr el pai 
para la publicidad de contcnido sucial. asi como s, 
inslrumcntación y evaluación. . mcdiante estudia 

q) Electuar ia creación publicit.aria e n  soporte digits 
informático. 

r) Llevar a cabo la conceptualización y reaiixación d 
cualquier otro servicio. relacionado con la comunicc 
ción wnirri iai  gpublicidad-groinuciú,~-~ei~cioiies pL 

t blic&scoinerciaiizaciÓn), que se soliciten y realiz; 
SU pIüdUCCiUi1 a LrUVSS de 1d bUbCOll~idtdCiUn d tCi 
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cwos para anuncios por medios impresos, radio, cine
televisión. vallas. videos, fotos, folletos, plegables
y otros materiales publicitarios promocionales. 

TERODRO #La Empresa brindará sus servicios al sis-
tema de la cultura, artistas y creadores y a otras ins-
tituciones que, por su profunlda interrelación con la
cultura, mi lo soliciten. 

CUiART,O La Publicitaria Juglar mantendrá en su
labor, estreohas relaciones con ei Centro de Desarrollo
y Comunicación C.ultural de efite Ministerio, a los fine
de que los principios con los cuales desarrolle la pu-
blicidad comercial a todas las instituciones culturales
nacionales y territoriales, se instrumenten de acuerdo a
la politica del pais en esa esfera, asi como en concordan-
cia con las funciones asignaas a dicho Centro por el
que resuelve. 

QUINTO La dirección de la empresa será asumida
p r  un director, que será designado par el que resuelve.

,SEXTO :Se encomienda al Instituto Cubano del Li-
bro, la atención directa de la Empresa Publicitaria
Juglar. 

SEPTIMO Tomando en cuenta los objetivos y fun-
ciones de la enqresa creada, se establece para las en-
ti'dades del Slstema del Ministerio de Cultura, la obliga-
toriedad de contratar, en primera opción, los servicios
de JUQLAR. 

COMUNIQUESE a los Viceministros, a los Presidentes
de los Institutos Y Consejos, a la Empresa Publicitaria
Juglar, al Centro de Desarrollo y Comunicación Cultu-
ral, a los Directores Provinciales de Cultura, a los Mi-
nisterios de Trabajo y Seguridad Social; de Finanzas
y Precios, al Banco Central de Cuba y; a cuantas más
personas iiaturales o juridicas proceda. 

Publiquese en la Gaceta Oficial de la República para
su general conocimiento. 

DaKia en la ciudakl de La Habana, a los 2 dias del
me8 de mayo del 2000. 

Abel E. Prieto Jiménez 
Ministro de Cultura 
EDUCACION 

'p
RESOLUCION MINISTERIAL NO. 62/2000 
SOBRE EL PROCESO DE INGRESO A LOS IPVCE 
POR CUANTO: ;Los Institutos Preuniversitarios Vo- 

cac,ionales de Ciencias Exactas son la cantera de espe- 
cialistas altamente calificados, que nuestro pais requiere 
para su desarrollo económico. 

POR CUANTO: DBben nonmarse los procedimientos 
ara el ingreso de los alumnos a este tipo de centro 
de mado que 8e de rewuesta a las necesidades perspec- 
tivas del desarrollo de los diferentes territorios, tenien- 
do como cantera los estuiiiaotes de mejor actitud in- 
tegral y resultados docentes de cada municipio del país, 

POR TANTO 'En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

Sobre el prooeso de ingreso 
ARTICUbO 1.-Comenzar la ori&tación" y c&ación 

con los alumnos y padres desde el ?mO.:grado,'propi- 
ciando la inconporación de 'los estudiante': de mayor 

R e s u e l v o :  
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

integralidad y rendimiento académico, estimulanao su 
dedicacián al estudio, 

ARTICULO 2.-Las Direcciones Provinciales de Edu- 
cación desagregarán el plan de ingreso aprobaido a su 
territorio para lo cual aplicarán el indicador provincial 
de proporcionaliidad entre su plan y la matrícula de 
9no. grado, a la matricula correspnnaiente al 9no. g r a o  
de cada municipio, atendiendo a la residencia del alum- 
no, desglosando asi el plan de sus municipios. Los alum- 
nos de las Escuelas Vocacionales de Artes y Escuelas 
de Iniciación Deportiva se considerarán en los municipios 
de residencia. 

ARTI'CULO S.;Son requisitos para el ingreso a los 
Institutos Preuniversitarios Vocacionales de Ciencias 
Exactas los siguientes: 

Graduarse de 9no. grado en el curso en que se libre 

Tener 88 puntos de promedio general como mínimo. 
Presentar un buen historial en la escuela, avalado 
,por su partic&pación en las distintas actividaes, y 
haber obtenido una evaluación integral satisfactoria 
aprobado por el colectivo pioneril. 
Cumplir 16 años de edad, como máximo, en año na- 
tural en que debe ingresar en el Instituto Preuniver- 
sitario Vocacional de Ciencias Exactas. 
,&robar los exámenes de ingreso de Español, Mate- 
mática e Historia. 
Buena actitud de padres o tutores manifiesta en el 
cumplimiento de sus responsabilidades laborales y 
sociales y evidenciadas a través del vinculo hogar- 
escuela-comunidad. 

ARTICULO 4 . 4 d  cálculo del promedio general para 
el proceso de ingreso se efectuará sumando las calificacio- 
nes finales de tadas las asignaturas de 7mo. y 8vo. mác 
las del corte parcial de 9no. grado, y dividiendo esta 
suma por el número de aignaturas de estos tres gratios. 

ARnICULO 5.-Obtendrán el derecho al ingreso di- 
recto a estos centros los alumnos a que se refiere el 
Resuelvo Segunkio de la Rlfi 247/99, que regula la esti- 
mulación para estudiantes ganatiores de concursos. 

ARTICULO 6.-Los estudiantes que aspiran a realizar 
los exámenes de ingreso, y se vieran imposibilitados 
de hacerlos en el momento en que se convocan Dor 
causas plenamente justificadas, podrán efectuarlos en 
una convocatoria especial a la que se presentarán sólo 
por la previa autorización del Director Provincial de 
Educación. Los que hayan xealizado algún examen con 
anterioridad no podrán re,petirlo aunque estén desa- 
probados. 

SYRTI'CULO ?.-Se remomabiliza a las direcciones pro- 
vinciales y municipales de Educación, así Somo al per- 
sonal de dirección y docente de las Secundarias Básicas 
con la divulgación de los procedimientos y normas que 
se establecen en ia presente resolución, así como con la 
preparación de los estudiantes, que se realizará por do- 
centes de las Secundarias Básicas, con el apoyo y la 
particúpación activa de los profesores de los IPVCE y 
la asesorla metodalógica de. los ISP, siendo ia clase la 
vía.iundamental. .. , 

ART,lCZPLO &-Las :direcciones provincsaies y muni- 
cipitles de Educaciún, &i como las de los centros docen- 

la convocatoria para el ingreso. 
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tes, solicitarán el apoyo de los colectivos pedagógicos, 
de las organizaciones estudiantiles y de los Consejos 
de Escuela, a fin de realizar una amjplia divulgación y 
una buena preparación para dar cumpli,miento a lo que 
por la presente se establece. 
Sobre la elabornción, aplicación y Calificación de los 
exámenes de ingreso. 

ARTICULO 9.-Se responsabiliza al Director Provin- 
oial de Educación y al Rector del Instituto Superior 
Pedagógico con la selección de los 3 especialistas de 
cada asignatura que elaborarán los temarios y claves 
de calificación para los exámenes de ingreso, entre los 
docentes de los LPVCE, Wtos del ISP o de la DFIE. En 
ningún caso se seleccionarán compaheros que tengan 
algún familiar cercano entre los qptantes a ingresar 
en el curso corrapondiente. Antes del 31 de enero de 
cada año se remitira al que suscribe, la Lista Nominal 
de los docentes designados. 

ARTIiCULO iO.-EI MINED deberi conocer y aprobar 
con antelación a su aplicación, los temarios y claves 
que cada provincia elabore. Para ello. las Direcciones 
correspondientes indicarán los procedimientos a seguir. 

ARTICULO 11.--Se establece el siguiente calendario 
para el proceso: 
Ira. quincena de marzo - Elaboración de los temarios. 
Zda. quincena de marzo - Aprobaxión par el nivel central. 
2da. quincena de abril -Aplicación de los exámenes. 
10 de mayo-Publicación de los resultados del otorga- 
miento. 

ARTICULO 12.-En ambas convocatorias los exámenes 
sifmpre comenzarán a las 930 a.m. y se concederán 
hasta cuatro horas para su realización. No se permitirá 
el uso de tablas, reglas de cálculo, calculakloras y otros 
mMios auxiliares del cálculo. 

ARIIICUiLo 13.-Las direcciones provinciales y muni- 
cbpales de Educación deberán adoptar las medidas opor- 
tunas para garantizar la asistencia a los exámenes de 
ingreso de los aqpiran,les que se encuentran en la etapa 
de la Escuela al Campo. 

ART,áCULO 1 4 . S e  ratifica la indicación de la aplice- 
ción simulkbea de los exámenes de ingreso a los Ins- 
titutos Preuniversitarios Vocacionales de Ciencias Exac- 
las y a las Escuelas Vocacionales Militares “Ca,milo 
Cienfueos”, para evitar que un mismo estudiante opte 
oor ambos tipos de centros. 

A,RTUCULiO l5 . iEn  cada concentrado municipal de 
wlicación de los exámenes se creará un tribunal pre- 
sidido wr un cuadro de dirección de este nivel e inte- 
grado por funcionarios de la dirección municipal y del 
Instituto Preuniversitario Vocacional de Ciencias Exactas. 
El tribunal será el encargado de organizar la realiza- 
ción de los exámenes. velar por su adecuada aplicación 
y garantizar la elaboración correcta de las actas de 
comparecencia. Estas se confeccionarán por orden al- 
fabético y una vez concluida la aplicación de la prueba 
se enviara conjuntamente con los exámenes a los tribu- 
nales de calificación. 

ARTICULO 16.-La calificación de los exámenes de 
ingreso se realizará por los tribunales provinciales en 
los que participarán metcdúlogos provinciales. mynici- 
pales y prolesores designados de los ISP, y de los IPVCE, 
que deben ser aprobados en relación nominal por ei 
Director Provincial de Kducaciún, cumpliendo requisitos 
siniilares a los del Art. 9 de la presente. 

ARTICULO I:.-Una vez concluido el proceso de ca- 
lificación de ingreso, tanto en una como en otra con- 
vocatoria, las notas serin expuestas en tablillas a nivel 
de municipio y centro para lograr la divulgación a los 
alumnos y a los padres. Cualquier ierlamación dc éstas 
deberá establecerse en un término no mayor de cinco 
días hibilen a partir de su publicación al Director Pro- 
vincial de  Eduración por rondixto del Director Mimicipal 
para su análisis y conclusión. Igual procedimiento se se- 
guirá con las apelaciones referidas al otorgamiento de las 
plazas las que p d r á n  presentarse dentro de los diez 
dias hábiles posteriores a su publicación. Vencidos estos 
per idos de tiempo no procederá reclamación alguna. 

AR’IIICU,LO lE.-Las Direcciones Provinciales de Edu- 
cación, ,para dar respuesta a las.reclamaciones relativas 
a los resuita‘dos de los e x k e n e s ,  deberán mostrar el 
examen en cuestión al interesuldo, explicar el resultado 
de las calificaciones, decisión ésta que será inapelable. 
En todos los casos será atendido el alumno examinado 
y el pavlre, quedando excluida la partichpaciún de otra 
persona. 

ARTICULO 19.-En cada uno de los exámenes se exige 
tener el aprobado como mínimo. Con los resultados de 
los tres exámenes establecidos se calcula el promedio, 
el que se suma al promedio general del nivel y se di- 
vide por dos: ese promedio final deiine el lugar de cada 
alumno en el escalafón, el que Sime de base para el 
otorgamiento. Estos promedios se calculan hasta la cen- 
tésima, sin aproximación. 

ARTJ!CLDLO ZO.-Bajo ningún concepto se realizar5 
redistribución del plan de plazas aprobaido y que no 
fuesen cubiertas por algunos municipios hacia otros mu- 
nicipios del territorio. 

ARTICULO 21.-Los alumnos que no aprueben los exá- 
menes de ingreso mantienen su d,erecho de participar 
en el otorgamiento masivo de su centro, que se reali- 
zara posterior a la publicación de los resultados del 
otorgamiento de plazas. 

.ARTICULO ZZ.-Nitugún funcionario a ningún nivel 
de dirección ni Director de los institutos Preuniversi- 
tarios Vocacionales de Ciencias Exactas, está facultado,
para autorizar la matrícula de un alumno en el centro1 
sin el cumplimiento estricto de lo establecido por la,
presente resolución. 

ARTICULO 23.-I,os Directores Provinciales de Mu-’
cación enviarán al que suscribe la información final1 
del otorgamiento por municipio respecto a sus planes, 
los promedios finales de cierre en cada uno. siempre 
antes del 15 de  mayo de cdda curso escolar. 

ABTIiCULO 24.-A los efectos de emplear los resul- 
tados de estos exámenes como un importante diagnós- 
tico de la. calidad del proceso docente educativo, los 
Directores Provinciales y Rectores orientarán y contro- 
larán el proceso de andisis de dichos resultados según 
se i y i c a  en el Anexo 1 de la presente. 

Comunlquese a cuantos deban conocer de la presente 
y publiquese en la Gaceta Oficial de la República. 
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FINANZAS Y PRECIOS 
Dada en la Ciudad de La Habana, a los tres días del 

Luis 1. Gómez Gutierrez 
Ministro de Educación 

mes de mayo del dos mil. 

ANmEXO I 
INDICACIONFS METODOLOGICAS PARA EL 

ANALlSlS DE LOS RESULTADOS DE LOS EXAMENES 
DE INGRESO A LOS IPVCE 

Objetivos 
a) Analizar la efcct.ividad de las acciones de la optimi- 

zación del proceso docente educativo en el nivel de 
Secundaria Rásica. a partir de los resultados dcl 
aprendizaje comprobados en sus egresados mejor pre- 
parados quf se presentan a los exámenes de ingreso. 

b) Evaluar el papel de las estructuras municipales, pro- 
vinciales y de los ISP en la conducción de las trans- 
formaciones en las Secundarias Básicas. 

c) Adoptar para asegurar la elevación de los resultados 
docentes en las Secundarias Básicas en cada curso 
escolar. Las decisiones relacionadas con la optimi- 
zacion del proceso docente educativo en cada nivel. 

Tareas a desarrollar 
l. Sobre las rcsultados de los Eximenes de Ingreso a 

los IPVOE en cada asignatura por Secundaria de 
Procedencia. 

a) #Cantidad dc estudianies y por ciento de la matricula 
que se presentó a las pruebas de ingreso al IPVCE. 
Por ciento de aprobados y de ingreso respecto a los 
egresados de 9116. grado. 

b) ,Resultados académicos obtenidos por los estudiantes 
presentados. 

Por ciento de aprobados en cada examen. 
Indice académico de los alumnos en Matemitica, Es- 
pañol e Hisi.oria por separados, en comparación coi1 
la nota alcanzada en los ExAmenes de Ingreso. 
Frecuencia de errores por elementos de conocimien- 
tos (Matemitica. Español e Historia). 

11. Sobre el personal docente y de dirección de cada 

a) En cada Secundaria Básica. 
centro, municipio y provincia. 

Profesores que impartieron el 9no. grado en cada 
asignatura. Años de experiencia en el nivel, tránsito 
por los grados, superación recibida. cvaluación pro- 
fesural. proyección del trabajo individual del pró- 
ximo curso. 
JcIcs de Departamentos iIc Ciencias y Humanida- 
des y Dircctures de Escuel Años de experiencia 
de dirccción, resultados de la cvaluación de cua- 
dros y situacióii actual. Cursos de preparación 
de  cuadrus recibidos. Proyeccióii del trabajo para 
el proximo curso. 

b) Eii rada Municipio y Provincia. 
Jcícs de enseñanzas y mctodólogos municipales p i~ r
áreas. Años de expcriencia. evaluación de cuadrus, 
situaciún actual. Superación y preparación metodo- 
lógica recibida. Resultados de la categorización en 
el ISP. 
Sistema de atención al municipio por la Dircccipn 
Probiiicial dc Educación y el' ISP:'. Persuiial de- 
signado o responsable por los resultados. aei mu- 
ruc~piu (@drlicuidri&u' .en Alateniática, %spañoi e 
Historia) categoría docente y/o cientifica, evaluación 
profesoral. 

111. Sobre el trabajo metodológico, la superaciún y la 

a) En cada municipio. 
actividad cientifica. 

Comisiones Municipales de asignaturas. Idoiieidad 
de ,  los presidente;. Composición y funcionamiento 
de la comisión. 
Banco de problemas de las asignaturas y medidas 
adoptadas. Comparación con los resultados de los 
aFipectos 1 y 11. 
EIMC realizados en las Secundarias Básicas (objc- 
tivos, resultados y evaluación). Otras visitas a 
clases a profesores de Matemática, Español e His- 
toria. Comparación con los análisis de frecuencia 
de errores 
T e m a  metodológicos de Matemática, Español e His- 
toria desarrollados a nivel municipal cn relación 
con las frecucncias de errores y resultados de con- 
troles. Proyección del próximo curso. 
Tcmas de investigación que se desarrollan en Mate- 
mática, Español e Historia, en relación con los 
,problemas ideiitiiicados. Proyecciones para el pró- 
ximo curso. 

b) A nivel provincial e ISP. 
Comisiones Provinciales de asignaturas, Grupo Mul- 
tidisciplinario y equipos interdisci,plinarios. Idoiiei- 
dakl de los designados. composición y funciona- 
miento. 
Banco de problemas de cada asigiiatura y área y 
medidas adoptadas. 
Cursos de superación que se desarrollan (contenidos 
principales y su correspondencia con frecuencias 
de errores). Tratamiento diferenciado a profesores 
de municipios y escuelas. 
:Resultados de  los cursos de recalificación para 
profesores de Matemática, Egpañol e Historia. Pro- 
yecciones para el próximo curso. 

Vias para el proceso de análisis de Los resultados de Ion 
Exámenes de Ingreso al IPVCE 

Los análisis y resultados del proceso foimarán parte 
esencial de los objctivos del EMC y Reuniones Nacional, 
Provinciales, Municipales y de Centros para la prepa- 
ración del próximo curso, de los análisis en las Comi- 
siones de Evaluación Profesora1 y de Cuadros en cada 
nivel y finalmente. integrando ias 3 vías, anterior a 
las Reuniones de Balance de los resulttidos del curso 
escolar en los niveles de escuela, municipio, provincia 
y nación. 
 
RESOLUCION No. 125-2000 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 2819. de 
Iccha 25 de noviembre de 1004, del ComiiC. Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, fueron aprobados con CariCter 
provisional hasta tanto sea adoptada la nueva legisla- 
ción sobre la organización de la fid'rninistración Central 
dql Esta+?. al c+jetiy?l y las funciones y atribuciones es- 
peciiicas de cstc ininistcriu, riitre las que se encuentrati 
las de dirigir la supervisión y control ep los precios y 
la+& niayu+tas y niiiioristu d luddü las pel'bonas ... 
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naturales o jurídicas que correspmda, elaborando las 
normas necesarias para ello; supervisar el trabajo de 
los ór.gaiios y organismos en esa materia y ejecutar las 
inspecciones que le corresponda. 

POR CUANTO Las entidades pertene.cientes al Sis- 
tema EmDresarial del Ministerio de las Fuerzas Arma- ' 
das Revolucionarias forman parte del Programa Nacio- 
nal de Inspección Estatal de Precios y Tarifas, por lo 
que se hace necesario establecer algunas modificaciones 
a la Resolución No. 141, de fecha 6 de diciembre dc 
1993, de este ministerio, que establece el "Reglamento 
a la Inspección Estatal de Precios y Tarifas". 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Modificar la Disposición Final Segunda, 

dc la Resoluciún No. 141, de fecha 6 de diciembre de 
1993, de este ministerio, excluyendo al Ministerio de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias y quedando como sigue: 

"SEGUNiDA .El Ministerio del Interior no se cn- 
cuentra comprendido dentro de las regulaciones del 
presente reglamento". 

SEGUN'DO: ,Establecer que la Dirección de Inspección 
dc precios y Tarifas de este ministerio y las direcciones 
de finanzas y precios de los consejos de Administración 
provinciales del Poder Po,pular y del municipio especial 
de Isla de la Juventud, particupen y ejecuten de forma 
indapendientc o de conjunto con ei órgano de precios 
del Ministerio de las Fueizas Armadas Revolucionarias, 
cn las inspecciones de precios y tarifas de las entidades 
empraarialcs de las FAR, que forman parte del Pro- 
grama Nacional de Inspección aprobado por el Ministerio 
de Finanzas y Precios. 

TERCERO: En tddos los casos la Dirección de 111s- 
pección de Precios y Tarifas del Ministerio dc Finanzas 
y Precios, efectuará directamente las coordinaciones 
con el órgano de precios de las FAiR. 

CUARTO: Se delega en el viceministro que atiende 
la Dirección de Inspección de Precios y Tarifas de  este 
ministerio, para que dicte cuantas instrucciones sean 
necesarias para la mejor aplicación de la presente rc- 
solución. 

QUINTO: La presente resolución entrará en vigor 
el día dc s u  publicación. 

SEXTO Comuniquese al Ministerio de las Fuei'zas 
Armadas Revolucionarias, a los consejos de Admiiiis- 
lraciún dc las asambleas provinciales dcl' Poder Popular, 
a la dirección de Inspección de Prccios y Tarifas de este 
organismo. y a cuantas más proceda. Publiquese en la 
Gaceta Oficial de la República y archivese cl original 
en la Dirección Juridica de este miiiislcrio. 

Dada eii la ciudad de La Habana, a 2 de mayo del 21~00. 
Manuel Millares Rodrigum 

ñlinistro de Finanzas y Precios 
RESOLUCION No. 128-2010 
Norma Complementaria No. 5 Del Sistema Presupuestario 
del Decreto-Ley No. 192 De la Administración Financiera 
del Esiado. 

POR CUANTO: Mediante el Acucrdv No. 2819, de 
k h a  25 dc novicinbre dc '-1Y34, del Ciiiiitc Xjccüiivo 
del Consejo de Ministros, fueron aprobados con carácto 
provisional hasta tanto se adoptara la nueva legislació 
sobre la Organización de la Administración Central de 
Estado, los objetivos y funciones y atribuciones especific; 
del Ministerio de Finanzas y Precios entre los que 2 
encuentran la de diriair v controlar la aDlicación de i - -  
politica financiera, las finanzas estatalcs y la utilizaeió, 
de los recursos financieros. 

POR CUANTO: La Resolución No. 4 ,  de fecha 3 dl 
marzo de 1995, de este ministcrio, tal y como qued 
modificada por la Resolución No. 14, de fecha 28 dl 
mamo de 1997 y la Resolución No. 40 de fecha II) d: 
octubre de 1998, establecieron los indicadores seleccio; 
nados a presentar por los órganos y organismos del Es 
tado, los consejos de la Administración de las asam, 
bleas provinciales del Poder Popular y el municipii 
especial de Isla de la Juventud, sobre sus actividade 
econóunicas y el procedimiento al respecto. 

POR CUANTO Se hace necesario modificar los iiidi 
cadores seleccionados puestos en vigor por las resolu. 
ciones mencionadas en al Por Cuanto preccdcnte, con e' 
objetivo de adecuar los mismos a los principios esta- 
blecidos por la Metodoiogia de Elaboración del Prcsu- 
puesto para el año 2000, puesta en vigor por la Reso- 
lución No. 17, de 'fecha 8 de julio de 1999, de este mi. 
nisterio. 

POR TANTO ,En uso de las facultades quc mc csiái. 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
RRRIM~O: Disponer que los órganos y organismo? 

del Estado, los consejos de la Administración de las 
asambleas provinciales dcl Poder Popular y el municipia 
especial de  Isla de la Juventud, presenten a este mi- 
nisterio, las informaciones sobre sus actividades ccoiió- 
micas referidas a los indicadores seleccionados que se 
adjuntan a la presente que como anexos forman parte 
integrante de  ella. 

La fecha de la presentaciah de las infor- 
maciones que se solicitan en los anexos a la presente 
será, en todos los casos, a los veinte (20) días siguientes 
a la fecha de cierre que se solicite. 

TERCERO: ,Los anexos y los procedimientos para 
presentar las informaciones son los siguientes: 

Anexo No. 1 Indicadorcs Seleccionados de la Activi- 
dad Presupuestaüa. 

Desagregación del Presupuesto notificado. 
#Ejecución mensual. Acti,vidad Presupuestada. 
Ejecución trimestral. Actividad Presupuestada. 
Anexo No. 2 Indicadores seleccionados Activicldd Em- 

Anexo No. 3 Informe de Pagos. 
Anexo No. 1 Control de  recursos rccibidos y pa20s 

rcalizados por la provincia. 
Anexo No. 5 Indicadorcs del movimiento del Capital. 

,Enti'dades de Capital totalmente cubano. 
CUABTO La información correspondiente al Plan 

Turquino Mandtí se brindará en la misma foma Y 
termino como hasta el presente. 

QUINTO: , $,o establecido en la presente se aplicará 
a las operxi-ones realizadas a partir del dia primero 
de  e n e i i  del afio 2000. 

SEGUNDO 

PrCidrial. 
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SEXTO Se delega en la Viceministra Primera para 
ictar cuantas instrucciones sean necesarias para el 
ejor cumplimiento de lo que por la presente se esta- 

lece. 
Se derogan las resoluciones No. 4, de fecha 

 de mano  de 1995, la No. 14, de fecha 28 de marzo 
e 1997 Y la No. 40. de fecha 19 de octubre de 1998, 
odas de este ministerio. 

OCTAVO Publiquese en la Gaceta Oficial de la Re- 
pública y archivese el ori,ginal en la Dirección Jurídica 
e este ministerio. 
Dada en la ciudad de La Habana, a 4 de mayo del 

000. 

‘SEPTIMO 

Manuel Millares Rodriguez 
Ministro de Finanzas y Precios 
ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 
R E B O W O N  No. 8-aOüü 

€+OR CUANTO En el Decreto-Ley No. 162 de Aciuanas. 
de feoha 3 de abril de 1998 en el Capitulo 1.1 Funciones 
Principales, articulo 16, inciso a) dispone que la Aduana 
es la encargada de: “desarrollar la politica y la base 
reglamentaria y de procedimientos para el ejercicio del 
control aduanero en la aplicación de los diferentes regi- 
menes aduaneros. propiciando. en coordinación con otros 
organismos vinculados. las medidas de tacilitación que 
contribuyan a la agilización del comexio y el tráfico 
de viajeros.” 

POR CUANTO: El antes mencionado Decretc-by No. 
182, de Aduanas, Capitulo 11, Funciones Principdes, 
articulo 16. incix, g), dispone que la Aduana es la en- 
cargada de: “captar, elaborar y p rwkia r  informaoión 
&Mística a otros organismos, seghn lo dispueeto por el 
Ministerio de Economia y Planificación.” 

POR CUANTO Las Nomas  para el Despacho Adua- 
nero de las Mercancias, puestas en vigor por la Reso- 
luciiin No. l, de fecha 5 de enero de 1994, del Jefe de 
la Aduana General de la República, establece que la 
presentación de  la Declaración de Mercancías, poür6 
efectuarse por el método electrónico por medio de equi- 
pos automatizadns de computacibn, lo que hasta el pre- 
sente ha trenitio haciendo mediante 18 ex.plotación del 
Sistema Automatizado Qara el Despacho de las Mercan- 
cías (SIDUNEA). 

POR CU,ANTO: La Aduana General de la República 
ha elaborado u11 nuevo Sistema Automatizado para e1 
despacho aduanero de mercancías (SADEM). 

POR CUANTO: ,El que resuelve fue designado Jefe 
de la Aduana General de la República por Acuerdo No. 
2887 del Cqmite, Ejecutivo del Consejo de Ministros de 
fecha 2 de marzo de 1995. 

POR TANTO, En el ejercicio de I.as facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRI.MEZ+O: ,&robar para su aplicación y ewlotación, 

el Sistema Automatizado para el Despacho Aduanero 
de Mercancias (SADDM) en las Aduanas seleccionadas 
del Sistema de Organos Aduaneios para las pruebas- de 

SEGUNDO El Sistema Autoniatizado’ para ei Des- 
pacho Aduanero de Mercancías (SADDM) se pondrá en 

pilotaje. , .  

b
d
q
e

vigor en todo el Sistema de Organos Aduaneros, a 
parkir del primero de julio del 2000, mediante Resoluci6n 
expresa del Jefe de la Aduana General de la República, 
la que será comunicada con treinta (30) dlas de ante- 
IaciSn. 

TBRCERO Las personas jurídicas vinculadas a la 
actividad de comercio exterior. entendiéndose como tales, 
las ompresas importadoras-exportadoras y agencias de 
adtinnas. que posean sistemas automatizados para desa- 
rrollar sus funciones y trimitcs ante la aduana. deberán 
contar con ccrtificacibn expedida por la institución que 
avale que su sistema es compatible y cumple los reque- 
rimientos técnicos del Sistema Automatizado para el 
Despacho Aduanero de Mercancías (SADEM). 

CUARTQ El Centro de Automatización y Dirección 
de la Información de la Aduana General de la RWÚ- 

lica, (CADI) será el responsable de ejecutar el DrOCeSO 
e certificación y validación de sistemas automatizakiaa 
ue tributan informacibn al Sistema Autanatizaklo para 
l Despacho Aduanero de Mercancías ( S A m ) ,  tarea 

que se desarrolla con la participación de la Dirección 
de Técnicas Aduaneras de la Aduana General de la 
República. 

QUINTO. E l  Director del Centro de Automatización 
y Dirección de la Información, será el encangado de la 
entrega certificada del aval que califica a los sistemas 
como Listos para Tributar al Sistema Automatizado para 
el Despaoho Aduanero de Mercancias (SADEM). 

#SEXTO El proceso de certificación y validación se 
guiará por los siguientes abjetivos: 

Comprobar que los sistemas automatizados sean ca- 
,paces de generar la Declaración de Mercancías con 
el formato exigido por la Aviuana. 
Verificar que los software garanticen que los proce- 
dimientos de validación y cálculo estén correctamente 
implementados. 
SEPTLMO La certificaci6n comprabari que los Sb- 

temas c u w l a n  los siguientes requisitos: 
-Compatibilidad con el afio 2000. 
-Confección y edición de la Declaración de Mercancía 

‘por modelo impreso y disquete. 
Chequeo de la validación sintáctica de los CBIRpoS. 
Correcto mttodo de c&lculo. 
Impresión del modelo de la declaración de mercancías 
en cuanto a contenido y forma. 
Obtención del fichero texto con el formato esta- 
blecido por la Aduana General de la República. 

Además, de ser implementados. verificar& 
-Edición de la Declaración de Mercancias tanto para 

empresas como para Agencias de Aduanas. 
-Actualización de los nomencladores y clasificadores. 

Los ficheros contendrán los datos históricos. 
-Confección y edición de la Declaración de Mercancías. 

Implementación de operaciones de importación y 
exportación. 
Irnplementación,-de todos los t i o s  de declalaciones 
y regimenes aduaiieros de acuerdo a lo explicado 

’ en* la metodoldgía del llenado de la Declaración 
’ ’ de Medanclas. 

Procedimiento de recepción de boletines a partir del 
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iormato texto establecklo por la Aduana General de 
la República. 
Impresión de boletines de presentación, liquidación 
y listatios de errores. 

OCTAVO La  Aduana no garantizar4 con el proceso 
de certificación los siguientes aspectos, que serán res- 
ponsabultdad de la entidad 
-4ntegrikiad referencia1 de la base de datos 
-Control de los niveles de acceso 
4 ro tecc ión  y seguridad de la base de datos 
-1nteracción con otros módnlos o funcioncs relacionddas 

con el sistema 
-Validación semántica 

NOVENO La periodicidad de los procesos de certi- 
ficación de sistemas automatizados, tendrá relación con 
la implantación de versiones modernizadas del propio 
Sistema Automatizado para el Despacho Aduanero de 
Mercancias, (SADEM), las cuales se informarán opor- 
tunamente por la aduana a los usuarios. 

DEXIMO Al concluir el proceso de certificación se 
quemará en disco compacto la revisión, queidando cons- 
tancia en el certificado expeiido del número de serie 
del compacto y la versión aprobada. 

UNDECLMO La no obtención de la Certificación co- 
rrespondiente invailida a las em,presas importadoras- 
exportadoras y agencias de aduanas de utilizar sus pro- 
pios sistemas automatizados en los trámites ante la 
aduana. 

DUODECIiMO La Aduana podrá comprobar en las 
ocasiones que lo entierxia pertinente el cumplimiento 
de los garámetros establecidos en la certificación du- 
rante su proceso de i n w c i ó n  a empresas y agencias 
de aduanas. 

DECI’MOTERCERO Las müdüicaciones y cambios 
que se realicen sin autorización de la Aduana General 
de  la Repúlülica, así como las violaciones que se detec- 
ten, darán lugar a la suspensión de la certificación con 
indepeMencia de las sanciones que corresponkian. 

DECIM~OCUAATO: La aprobación se hará constar por 
escrito meidiante el CERTIFI’CADO que se adjunta en 
el Anexo No. 1 de esta Resolución y quedará registrada 
en el Centro de Automatización y Dirección de la In- 
formación de esta Aduana General de la República. 

nnClMOQULNTO Lo dispuesto en esta Resolución 
comenzará a regir, a los efectos del proceso de Certiiica- 
ción y Validación a que se refieren los Apartados Cuarto 
al  Octavo, ambos inclusive, a partir del día 2 de mayo 
del 2000. 

DECmOSEXTO Comuniquese la presente a todo el 
Sistema de Organos Aduaneros, al Ministerio del Co- 
mercio Exterior, a la Cámara de Comercio de la Re- 
pública de Cuba, y a cuantas más personas naturales 
y jurídicas corresponda conocer. Publiquese en la Ga- 
ceta Oficial de la República para general conocimiento. 
Archivese el original en la Dirección de Asuntos Le- 
gales de esta A’duana General de la República. 

DADA en la Aduana General de la República, en Ciu- 
dad de La Habana, a los dos dias del mes de,mayo del 
dos mil. > ? f 

Pedrp Ramón PUDO, PBrez 
Jefe de la Aduana General 

de  la Re.pública 
ANEXO No. 1 
ADUANA GENERAL DE LA REPUBLICA 

El Director del Centro de Automatización y Direcciós 
de la Información de la Aduana General de la Repúblice 

C5RTIFICA 
M’EDIANTE LA PRESENTE QUE EL SISTEMA 

AUTOMATIZADO 
(Nombre del sistema y versión) 
QUE FU.E ELABORhDO POR: 

(Nombre de la entidad que elaboró el sistema) 
ESTA LISTO PARA SER EXPLOTADO, EL MISMO 

1NCLUY.E LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 
(Funciones que cumple teniendo en cuenta los requisito! 

relacionados en la resolución) 
Y para que asi conste, se expide la presente CERTI. 

FICACION, en la Dirección del Centro de Automatiza- 
ción y Dirección de la Información dc la Aduana Ge- 
neral de la República, a los ................ dias del mes dc 

..................... del ......................... “Año ...................... 
............. 

Director Centro de Automatizaciún y Dirección de la 
lnformación 

Número de Registro: 
(número consecutivo del registro que se lleva en el 
CADI) 
Número de serie, del CD-ROM. 
(número de serie del CD-ROM donde sea quemado 
el sistema para ser archivado por la aduana) 
RESOLUCION No. 10-2000 
POR CUANTO: La Disposición Final Segunda del 

Decreto-Ley No. 162 de Aduanas, de fecha 3 de abril 
de 1996, faculta al Jefe de la Aduana General de la 
Repiublica, para que, oi’do el parecer de los órganos y 
organismos pertinentes, dicte las normas complemen- 
tiirias necesarias para la mejor ejecución de lo dispuesto 
en el mismo, 

PQR CUANTO La Resoluci6n Conjunta Ministerlo 
de Finanzas y Precios-Ministerio del Cmercio Exterior 
No. 7/95, de fecha 29 de diciembre de 1995, establece 
que se eximen del pago de los derechos de aduana3 a 
las mercancias que se importen con el fi:: de ser ven- 
didas en las tiendas ubicadas en las h a s  de salida 
de los puertos y aeropuertos internacionales del territorio 
nacional, denominadas “Duty Free”, siempre que se de- 
muestre a satisfacción de la Aduana dicho destino, de- 
biendo ser importadas, declaradas y conducidas dichas 
mercancias a los locales autorizados. 

PQR CUANTO: La Resolución No. 40196, de 25 de 
diciembre de 1996, emitida por el Jefe de la Aduana 
General de la República, aprobó y puso en vigor las 
Normas para el Control Aduanero de las Tiendas Libres 
de Impuestos o Duiy Free Shops. 

POR CUANTO De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 13 del Decreto-Ley No, 162, la aduana con- 
cilia las medidas de control con las de facilitación del 
rmercjo exterior, Fesultapdo copveniente adecuar el 
procedimiento de control aduanero a las Tiendas Libres 
de Impuestos o Duty Free Shaps puesto en vigor por 
la Resolución No. 40196 antes mencionada. de forma que 
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el mismo recoja el principio de conciliación entre el 
control y la facilitación. 

POR CUANTO E1 que resuelve fuc designado Jefe 
de la Aduana General de la República, por Acuerdo 
No. 2867 del Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, 
de fecha 2 de marzo de 1985. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me están conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRI,MERO: Aprobar y poner en vigor las Normas 

para el Control Aduanero dc las Tiendas Libres de Im- 
puestos o Duty Free Shops, las que se anexan a esta 
Resolución. formando parte integrante de la misma. 

SEGUNiDO Derogar la Resolución No. 40, de fecha 
25 de diciembre de 1996, dictada por el Jefe de la Adua- 
na General de la República. 

TFiRCORO La presente Resolución comenzará a re- 
gir a partir de su firma. 

CUABTO Comuniquese la presente a todo el Sistema 
de OPgaiios Aduaneros, al Ministerio de Finanzas y 
Precios, al Ministerio del Comercio Exterior, a la Cá- 
mara dc Comercio de la República de Cuba y a cuantas 
más personas naturales y jurídicas corresponda. Pu- 
bliquese en la Gaceta Oficial de la Repiiblica para ge- 
neral conocimiento. Archivese el original en la Direc- 
ción de Asuntos Legales de esta Aduana General de 
la República. 

DADA en la Aduana General de la República, en 
Ciudad de La Habana, a los dos di& del mes de mayo 
del dos mil. 

Pedro Ramón Pupa Pérez 
Jefe de la Aduana General 

de la ,República 
NORMAS PARA EL CONTROL ADUANERO 

DE LAS TIENDAS LIBRES DI3 IMPUESTOS O DUTY 
FREE SHOPS 
CAPITULO 1 

GENERALIDADES 
SLCCION UNICA 

Del objeto y de las deiinieioncs 
ARTICULO 1.- Las presentes Normas son complc- 

mentarias del Decreto-Ley No. 162. de Aduanas, de 
ieoha 3 de abril de 1996 y regulan cl control aduanero 
cn las Tiendas Libres de Impuestos o Duty Frcc Shops, 
en lo adalante Tiendas. 

AILTICULO 2.-Para la aplicación de las presentes 
Normas, los términos utilizados cn lila mismas se en- 
teodcrdn, a todos lus efcclos tal y cumo se eticuentraii 
definidos eii el Glosario de Terminos Aduaneros, piieslo 
p11 vigor por, la Rcsoluciiin No. :13 dc fecha 18 de octubrc 
de 1986, del Jefe de la +duana Gcncral de la Repú- 
blica. 

ARTICULO :$.-Las Tiendas csiaraii coiisliiuidas ixir 
los locales y demás instalaciones ubicadas en las i r e a s  de 
salida de puertos y aeropuertos internacionales del te- 
rritorio nacional. así como las marinas internacionales. 
para la venta de mercancias a Yiajeros'.que satgari del 
país hacia el extranjeru. ' 

ARnIcULO <.-Podrán autorizarse locales. rn áreas 
interiores dcl terriiorio i~acional, con cl Ciii dc ins!ulai 

I .  , ,  
en las mismas Tiendas Duty Free, con la condición 
adicional siguiente: 

Se exhibirán las mercancias y se efectuarán las ventas 
de las mismas. condicionada su entrega al viajero en 
las áreas de salidas de puertos y aeropuertos intcrna- 
cionales del territorio nacional. 

ARTICULO 5.-A estas Tiendas pueden introducirse 
mercancías: 
0 Extranjeras, declaradas a consumo con destino al 

régimen fiscal Duty Free, incluyeiido mercancias pro- 
cedentes de zonas francas o de depósitos de aduanas; 

O Extranjeras nacionalidazas, no acogidas al régimen 
fiscal de Duty Free; 

O Nacionales. 
ARTICULO 6.-Las mercancías introducidas ii las Tien- 

das. acogidas al  régimen fiscal de Duty Free, excepcio- 
nalmente y previa aprobación de la autoridad aduaiie- 
ra, pueden tener otros destinos: 
0 Para consumo en el territorio nacional, previa for- 

malización del correspondicnte cambio de régimen 
aduanero y abonándose los derechos arancelarios quc 
procedan; 
Devueltas al proveedor en los iérminos y condiciones 
establecidos en la legislación vigente; 

o Reexportadas; 
0 Transferidas a otras Tiendas. 

ARTICULO 7.-A las Tiendas y sus instalaciones. a las 
personas y a los medios de transporte que ingresan en 
el i rea  de las mismas, Ic son aplicables los controles 
aduaneros establecsdos para los rccintos aduaneros. 

CAPITULO 11 
DE LA SOLICITUD 'Y Di? LA AUTORIZACION 

SECCION UNICA 
ART1,CULO X.-La solicitud para acogerse a1 régimen 

fiscal de Duly Free y depositar merca'ncias en las 
Tiendas, se redactara por escrito en original y copia a 
la Dirección de Técnicas Nduancras. de la Aduana Ge- 
neral de la República. 

La solicitud contendri: 
Entidad solicitante. domicilio fiscal, teléfono, fax, di- 
recci6n electrónica; 
I'undamentos de la necesidad o in iercs ccunómico; 
Mcrcancias que serán acogidas al régimen. acrediiaiido 
que las tirneii autorizadas por Comercio Exterior; 
I.iig.ir en que se v a  a siluar la Tienda; 
Croquis dc los locales e instalaciones de la Tienda, 
señalando las viac dc! acceso de entrada y salida de 
incrcancias. vehiculos y personas, asi como las colin- 
rlaiicias con otras depcndcncias o ircas dcl puerlo 
o aciupuerto; 
El Sistema dc Coiitrol automatizado de las mercan- 
cías (moviinicntos y cxistcncias. incluyendo los modelos 
y formularios que'se iitilizarán para el rcgistro de las 
distintas operacioncs), para su validación por la 
Aduana: 
Si no existiera coincidencia entre la entidad solici- 
íante del régimen y el operador de la Tienda. la so- 
licitud contendrá ademas. %s iiguieiiles datos sobre 
iii hciida! 
a) Domicilio fiscal. telc'fvno, lax. dirección elcclrnnica; 
U) El uqaiiisirio al yuc iicrtciicce la Ticnda; 
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c) Vinculación con la entidad solicitante; 
d) Certificación de Inscripción en el Registro de Con- 

ARTKULO 9.-Se adjuntarkn a la soliciliid, en original 
y copia los documentos rofcrcni.cs a los datos que deben 
constatarse o presentarse para su examen y que son: 

Certificación de Inscripción en la Cámara de Comer- 
cio de la República de Cuba; 
Certificación de Inscripción cn el Registro de Contri- 
buyentes. 
ARTICULO 10.-La Dirección de Técnicas Aduaneras 

no admitir6 las solicitudrs que no cumplan los requisitos 
exiiidos y comunicará por escrito al solicitante, cuando 
la admisión le sea denegalds. en un plazo de 7 dias 
hábiles contados a partir de la fecha de recibida la so- 
licitud. Si cn un término de  7 días contados a partir 
de la comunicación de denegación de admisión, el in- 
teresado no presenta escrito de adición cumpliendo los 
requisitos omiiitlos, la Aduana archivará la solicitud 
sin más trámite. 

ARTICULO 11.-Una vez admitida la solicitud y en 
itn término de 30 días naturales, contados a partir de 
recibida la solicitud o el escrito subsanando las omisiones, 
segúii el caso, la Dirección de Tecnicas Aduaneras, te- 
niendo en cuenta los resultados de  la inspeccibn a los lo- 
cales que se han de habilitar para ser utilizados como 
Tienda y el análisis de los documentos presentados en 
la solicitud, emitirá el dictamen técnico correspondieni.e 
y emitirá el expediente a la Dirección de Ingresos del 
Ministerio de Finanzas y Precios. 

ARTICULO 12.-Cuando se trate de solicitud de mo- 
dilicación a una autorización ya expedlda, la misma se 
tramitará de la misma forma establecida en los articuios 
8, 9 y 10 y en un plazo de 15 días. 

El solicitante en el escrito incluirá las referencias de 
la autorización precedente y los elementos que fiintla- 
mentan la modificación. 

A3RTICULO 13.-Emitida la auloiización por e1 Mi- 
nisterio de Finanzas y Precios y antes de comenzar a 
operar. el interesado formalizara la insct'ipción en el 
Registro Central de Aduanas de titular del régimen fis- 
cal de Duty Free. 

tribuyentes. 

C.4PITULO 111 
DE LAS OPERACIONES DE LAS TIENDAS, DEL 

CONTROL Y DE LAS OBLIGACIONES 
SEC.CI0N PRIMERA 

De la entrada d e  las Mercancías en las Tiendas 
ARTICULO 14.-Todas las mercancias que se introduz- 

can a las Tiendas. descritas en e1 Artículo 5 ,  estarán 
sometidas al  control aduanero. 

Las mercancias procedentes del extranjero para aco- 
gerse al régimen fiscal de Duty Free tendrán que ser 
formalizadas en la Aduana de Control, declaradas a 
consumo con la exención dispuesta eh la correspondiente 
resolución del Ministerio de Finanzas y Precios. 

ARTICULO 15.-Si la Aduana de entrada de las mer- 
cancias fuese distinta a la Aduana de Control, se tras- 
ladará en tránsito aduanero para que la importación 
sea formalizada en ésta. úitima. 

Igual tratamiento se realizará con las mercancías ,pro- 
cedentes de zonas francas o ,depcj$itos de  adwnas.  
ARTICULO 16.-La transferencia de mercancías entre 
Tiendas, deberá ser autorizada por la Aduana de Con- 
trol. y para ello se autorizara el trinsito aduanero en 
el modelo de Transferencia que se adjunta como ANE- 

A.RTICUL0 17.-A los efectos, de las transferencias de 
las mercancías, y en ar3s de la agilización y ahorro do- 
cumrntai. e,l modelo de transferencia. previamente apro- 
bado por la Adiiana de partida, susiitiiye al modelo d,> 
Declaración de Mercancías en tránsito. 

Este modelo se extenderá en ciiiint:1s copias seun nece 
sarias, siempre que satisfaga la nccesidnd de dos r jem-  
plares para la Aduana. una para la Aduana de Contrí.l 
d? la Tienda expedidara (aduana de partida) y otro 
para la Aduana de Control de la Tienda de destirsi 
(aduana de destino). 

ARlXCULO 18.,Es obligación del titular del régimen 
cuanuio las mercanciai se trasladan en tránsito aduaneri, 
notificar a la Aduana de destino la llegada de las me:'. 
cancías, a los fines del control aduanero, así como C.. 
acredi,tar ante la aduana de  salida que las mercanci::; 
Hegaron a su  destino, mediante la presentacih del do- 
cumento correspondiente habilitado por la Aduana. 

ARTICULO 19.-La Tieflda que solicita la transfere, - 
cia de la mercancii, queda obligada a presentar en l:i 
aduana de partida, copia dcl modelo de transferenc'.i. 
donde conste la certificación de la llegada de las mf .- 
canciac a la aduana de destino. 

,SECCION SEGUNDA 
Del Control de las Mercancías 

ARTICULO 2 0 . i E 1  Sistema de Control de las me' -  
cancias, a que se hace refeRncia en el Artículo 8. d - 
berá contener como minimo: 

a) La intormación contenida en los siguientes escaqu:i 
de la Declaración de Mercancías: 

Nítmero y fecha de in DrCIaraCi6!1 de Mercancía.:: 
Partida Arancelaria: 
Valor Factura; 
Cantidad; 
Valor unitario: 
Unidad de medida. 

b) (El número de referencia de la operación (informe d- 
recepción, resumen de ventas, documento de ajusti., 
acta de destrucción, transferencia y cualquier 0tr.i 
que proceda). 

c) Dcscri'pción de las mercancías ,por productos a par- 
t ir  de la Nomenclatura del Sistema Armonizado. 

d) Las movi,mientos de mercancías (altas y bajasi, 
deberán registrarse dentro de las 24 horas de pro- 
ducirse el hecho. 

X O  1. 

SECCION TERCDRA 
De las obligaciones del titular del régimen 

ARTLCLILO 21.-El administrador u operador de !a 
Tienda, como representante del t i l d a r  del régimen fiscal 
de Duty Free. está obligado a: 

a) Controlar el acceso de  personas y medios de trans- 
porte y organizar íos lugares de  entrada y salida 
de, las mercancías y los horarios; 

b) Garantizar que toda entrada y salida de mercan- 
cías de ,  importación declaradas al régimen fiscal, 
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esté autorizada por la Aduana, presentándola a ésta 
en los lugares designados y habilitados; 

c) Mantener actualizado el Sistema de COntrOl de las 
meirancias, validado por la Aduana: 

d) Comunicar a las autoridades aduaneras con no 
menos de 90 días de antelación, el cierre de las 
qperaciones; 

e) Prestar colaboración a los funcionarios de aduanas 
en el ejercicio de sus funciones de control aduanero; 

f) Informar con antelación a la Aduana de control 
sobre las mercancías que deban ser destruidas o 
incineradas; acto que se realizará bajo la super- 
visión de la Aduana y recogerse en Acta. (A"-
xo 11): 

g) Mantener las mercancias que disfrutan de régimen 
fiscal de Duty Free separadas del resto; 

ii) Llevar 10s reg;sLpos y análisis de la, ertrada. movi- 
miedos, salidas y existencias de las mercancías 
acogidas al régimen de Duty Free, separadas del 
resto de las mercancias; 
 

i) Cuando 88 realicen ajustes (bajas) por roturas a 
pérdidas deberán comunicarse a la A,duana dentro 
:de las 24 horas de detectado el hecho con las prue- 
bas correspondientes. 

A partir de la comunicación, deberán conservarse las 
pruebas por un término de 72 horas, a disposición 
de  la Aduana para su inspección s i  procediera. 

j) Asegurarse al realizar las ventas que el compra- 
dor, es un viajero ya despachado para la salida 
'del territorio nacional: 

k) Entregar a solicitud de la Aduana la información 
que l,a misma requiera sobre aspectos tales como 
inventarios, movimientns de mercancias, y destino 
de  éstas; 

1) Pagar los derechos de aduanas correspondientes a 
aquellas mercancias, que habiéndose acogido al be- 
neficio del régimen, se hayan destinados a un fin 
distinto al previsto en la autorización. 
Modelo (1) NP 

Nombre de la Tienda Expedidora 

Nombre de la Tienda Destino (5)  

(3) 

Fecha: (2) 

Dirección (4) 

Dirección (6) 

Descripción de la Mercancia 
(8) 

Unidades Precio Valor 
Total 
(14) 

Cant. de Peso 
Bultos Bruto 
(9) (10) 

! 

Partida 
Arancel 

(7) 

,para uso de ia Aduaiia de Partida: i i 7 )  

. ___...__ ...................................................................... 
TypectQr Eiwa 

Para uso dc la Aduana Destiiio: (18) 

._. " ... " "." ......... . . . . . . . . . . . . . .  ...................... 

I I i I i I 
I 

(15) Totales 1 '-1-1 I l 
Se garantjsa baio iiiiamento que los datos aqui consignados son verdaderos (16) 

I. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Nombre y Firma Admin. Tienda ExpefLidora 

cuño 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
p m b r e  y firma Adniin. Tienda DEsU!IO 

cuño 
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METODOLOGIA PARA EL LLENADO DEL MODELO 
DE TRANSFERENCIA ENTRE TIENDAS DUTY FREE 

Objetivo: Controlar mediante un modelo el movimiento 
o transferencia entre Tiendas Duty Frae ubi- 
cadas en áreas portuarias o aeroportuarias. 

1. Se indicara cl numero consecutivo del madelo de 
transfcrcncid entre Tiendas 

2. Fecha dc cx,pediciún del Modclu 

3 .  Nombrc 'dc la Ticnda expedidora de la iiiercancia 
a transferir. 

4.  DirocciOn de la Tienda expedidora. 

5 .  #Nombre de la Ticnda destino hacia donde se trans- 
fiere la mercancia. 

6 .  Dirección de la Tienda deslino. 

7. Sc indicará la partida arancelaria por la cual clasi- 
Pica la mercaiicia. 

8. Se indicará la descripción de las mercancias rii tér- 
minos que permitan su okasificacián en el Sistema 
Armonizado de manera que identifique el producto 
que sc declara. 
.. . . .  ... 1 : 
. ~ .  . .  

. . _ _  . . . . .  . ._. - -  .., 
.  . ~. . . . .  ....... ~.. . . , . . , . .... . .  

9 .  Se Consignará la cantidad de bultos por mercaiicía 
transferid a. 

10. Se consignará el pcso bruto por mercancía iratu- 
ferida. 

11. Se indicará la unidad de medida mr producto. 

12.  Se consignará la caiitidad de merCanClaS a trans- 
ferir por producto. 

13. Se indicará cl precio unitario por mcrcaiicia trans- 

14. Declarar cl valor total por meriaiicia o producto 

ferida. 

transferido. 

1.5. So indicara los totales a iiivel de las columnas 9,, 
10, 12, 13 y 14. 

18. Se consignará el nombre y la firma del administra-, 
'dor de la Tienda expedidora y de la Tienda destino,, 
con sus respectivos cuños. 

17. Nombre, firma y cuño del inspector de la Aduana 
lde Partida que autoriza la transiercncia de las mer- 
caiicias, consignando la fecha. 

18. Nombre, firma y Cuño del inspector de la Aduana 
de Destino que reccpciona la mercancia y fecha. 
* 
~ .. 

.- -.. .. . 
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ANEXO 11 
ACTA DE DESTRUCCION O INCINERACION 

TIDNDA 

ADUANA DE CONTROC. 

Partida 
Arancelaria 

Fecha: 

ZJM Cantidad 

Lugar: 

Precio 
unitario 

Hora: 

Valor 

Certificamos que las mercancías relacionadas, han sido destruida o incineradas en presencia de: 

Por la Tienda: 1 Por la Aduana: 

Firma y cuño I Firma y cuño 
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